
 

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  AA  SSEESSIIÓÓNN  DDEELL  PPLLEENNOO  DDEELL  CCOONNSSEEJJOO    
DDEE  DDIISSTTRRIITTOO  33  SSUURR--EESSTTEE  

 
 

Por la presente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 163 del 
Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 
2005 (BOCM de 29.4.05) y Acuerdo del Pleno Municipal de 27 de Junio de 2019, se le 
convoca a la sesión del Consejo de Distrito 3 Sur-Este que se celebrará en la Sala de 
Reuniones de la Concejalía de Deportes, ubicado en C/ Libertad 34 posterior 1º, el 
próximo día 7 de diciembre de 2022, a las 19,30 horas y a las 20,00 horas en segunda 
convocatoria y con arreglo al siguiente 
 
 

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA  
 
 
1. Aprobación, sí procede, del acta de la sesión anterior de fecha 05 de octubre de 2022. 

 
2. Dación de cuenta de la Unidad de Mediación del Distrito 3 de Policía Municipal. 

 
3. Comparecencia de Dª. Rebeca Prieto Moro, con el fin de dar cuenta sobre el proyecto 

Móstoles Smart City, como responsable de la Concejalía de Empleo y Nuevas 
Tecnologías, según ruego formulado por la A.VV. Prado Santo Domingo, en Consejo 
de Distrito celebrado el 05 de octubre de 2022. 

4. Propuesta del Grupo Municipal Ciudadanos para incluir en los próximos presupuestos 
del 2023 una partida para al menos una moto "recoge excrementos" en el distrito. 
 

5. Proposición que presenta el Grupo Más Madrid Ganar Móstoles al Consejo de la 
Junta Municipal de Distrito SUR- ESTE del 7 de diciembre relativa a la “Instalación de 
fuentes de agua potable en todos los Parques y Plazas del Distrito”. 

6. Ruegos y Preguntas.  
 

En Móstoles, 30 de noviembre de 2022 
PRESIDENTA JUNTA DE DISTRITO 3 

SUR-ESTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Dª. Ángela Viedma Alonso 
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